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                                                 GENERAL JUAN MADARIAGA, 02 de febrero de 2015. 

 

VISTO el expte. nro. 350/15  por el cual la Asociación Iglesias de Dios en la Argentina de nuestra ciudad, 
solicita eximición de los impuestos municipales; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que su situación se encuadra dentro de lo establecido en la Ordenanza General Nº 
296; 

            Que  la misma  exime del pago de la Tasa por Alumbrado, Limpieza y 
Conservación de la Vía Publica a las Iglesias Católicas y demás Cultos Religiosos;   

            Que  el Art. 40 de la L.O.M faculta al Departamento Ejecutivo a eximir del pago de 
las  tasas municipales a las entidades de bien publico sin fines de lucro;  

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

ARTICULO 1º. Eximir del pago de las tasas por Servicios Generales correspondiente al Ejercicio 2015 a 
la Asociación Iglesia de Dios en la Argentina “Ríos de Aguas Vivas” de nuestra ciudad, del siguiente 
inmueble: 

- Circ. I – Secc. C – Parcela 106 C9 – Partida 7438. 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno de esta 
Municipalidad. 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 177/15. 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 02 de febrero de 2015. 
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VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 326/15, iniciado por el Secretario de Obras y 
Servicios Públicos; y 

 

CONSIDERANDO:  

                                    Que en el expediente  mencionado se recomienda  la realización de la obra 
terminación 33 viviendas casa 1  y casa 2, sea declarada por administración; 

           Que la Secretaria de Hacienda informa la partida presupuestaria a la que se 
deberá imputar la obra y comunica que deberá realizarse el correspondiente acto administrativo (fs. 6); 

  

        Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

ARTICULO 1º. Dispónese la ejecución por administración de la obra terminación 33 viviendas, ubicadas 
en el predio comprendido entre las calles Colon, Av. Catamarca, F. Oro y calle sin nombre- casa 1 y casa 
2 (manzana 58f). La misma se realizará de acuerdo a lo establecido por la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, por un monto de $ 234.000.- (pesos doscientos treinta y cuatro mil). 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.03.000 Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos – Fuente de Financiamiento 132 fondos afectados de origen provincial – 51.00.00. – 
Plan de Obras Municipales – Obra 76 – Construcción de Vivienda Social. 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno de esta 
Municipalidad. 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 
archívese. 

 

Registrado bajo el número: 178/15. 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 03 de febrero de 2015. 
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VISTO el expediente Nº 271 /15 iniciado por el Secretario de Coordinación ref. adquisición de vehículo 
utilitario para el Centro Integrador  Comunitario del B° Quintanilla; y 

CONSIDERANDO:  

                                  Que, se ha requerido el correspondiente Llamado a Concurso de Precios, de acuerdo 
a lo previsto en la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

                        

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

ARTICULO 1°. Llámase a Concurso de Precios N° 1/15 para la adquisición de vehículo utilitario para el 
Centro Integrador  Comunitario del B° Quintanilla, con las siguientes características: 

Tracción delantera, furgón, puertas laterales corredizas. 

Motor 4 tiempos; 4 cilindros, tipo de combustible nafta sin plomo. 

ARTICULO 2°. Establécese un presupuesto oficial de $ 175.000.- (PESOS CIENTO SETENTA Y 
CINCO MIL), que se imputará a la Jurisdicción 111.01.03.000 – Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos– Fuente de Financiamiento 133 (fondos afectados de origen nacional) programa 51.57.00 Centro 
de Integración Comunitaria Partida 4.3.0.0 Maquinaria y Equipo.  

ARTICULO 3º. Fíjase la fecha de apertura de ofertas para el día 18 de febrero de 2015, a las 10:00 
horas, en el Palacio Municipal, Hipólito Irigoyen Nº 347 de Gral. Madariaga.  

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno de esta 
Municipalidad.- 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido,  
archívese.- 

 

Registrado bajo el número: 182/15. 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 04 de febrero de 2015. 

VISTO el expediente nro. 160/15, por el cual el Secretario de Producción solicita eximición del pago de 
tasas municipales para el Sr. Alejandro Jovanovic; y, 
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CONSIDERANDO:  

                                 Que la citada firma ha cumplido con los requisitos establecidos en la Ordenanza nº 
173/86, en la cual se exime por el término de hasta 10 (diez) años del pago de las Tasas municipales a los 
establecimientos industriales radicados o que se radiquen en el territorio del Partido de General Juan 
Madariaga; 

                                    Que asimismo ha cumplido con los requisitos establecidos en la Ordenanza nº 
1474/04, ref. adhesión a la Ley 11936/97 sobre promoción de microempresas; 

  

 Por ello, en uso de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

ARTICULO 1º. Eximir a la firma Alfredo Santos y Alejandro Jovanovic del pago de las Tasas 
municipales, correspondientes a todas las partidas de la Pyme dedicada a la extracción de miel; según lo 
establecido en la Ordenanza 1474/04 y la Ordenanza 173/86;  a saber: 

Tasa de Seguridad e Higiene Comercios: 2266 y 2875. 

Impuesto automotor: rodado nro. 5204. 

ARTICULO 2º. La presente eximición se otorga por el período prescripto en el art. 40 de la L.O.M., 
debiendo renovarse para cada ejercicio. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno  de esta 
Municipalidad. 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 
archívese. 

 

Registrado bajo el número: 201/15. 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 09 de febrero de 2015. 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 468/15, iniciado por el Secretario de Obras y 
Servicios Públicos; y 

CONSIDERANDO:  
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                                    Que en el expediente  mencionado se recomienda  la realización de la obra 
terminación 33 viviendas 5 casas: casa 19, 20, 21, 22  y 23, sea declarada por administración; 

           Que la Secretaria de Hacienda informa la partida presupuestaria a la que se 
deberá imputar la obra y comunica que deberá realizarse el correspondiente acto administrativo (fs. 4); 

        Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

ARTICULO 1º. Dispónese la ejecución por administración de la obra terminación 33 viviendas, ubicadas 
en el predio comprendido entre las calles Colon, Av. Catamarca, F. Oro y calle sin nombre- casas 19, 20, 
21, 22 y 23 (manzana 58e). La misma se realizará de acuerdo a lo establecido por la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, por un monto de $ 481.400.- (pesos cuatrocientos ochenta y un mil cuatrocientos). 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.03.000 Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos – Fuente de Financiamiento 132 fondos afectados de origen provincial – 51.00.00. – 
Plan de Obras Municipales – Obra 76 – Construcción de Vivienda Social. 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno de esta 
Municipalidad. 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 
archívese. 

 

Registrado bajo el número: 219/15. 

General Juan Madariaga, 09 de febrero de 2015. 

 

VISTO el expediente Nro. 378/15  por el cual la Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Ultimos Días de 
nuestra ciudad, solicita eximisión de los impuestos municipales; y 

CONSIDERANDO:  

                         Que su situación se encuadra dentro de lo establecido en la Ordenanza General Nº 296; 

   Que la misma exime del pago de la Tasa por Alumbrado, Limpieza y 
Conservación de la Vía Publica a las Iglesias Católicas y demás Cultos Religiosos;   

   Que el Art. 40 de la L.O.M faculta al Departamento Ejecutivo a eximir del pago 
de las  tasas municipales a las entidades de bien público sin fines de lucro;  
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Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

ARTICULO 1º. Eximir del pago de la tasa por Servicios Generales a la Iglesia de Jesucristo de los 
Santos de los Últimos Días de nuestra ciudad, correspondiente al Ejercicio 2015, del siguiente inmueble: 

- Circ. I – Secc.  A – Mza. 32 – Parcela 11 – Partida 1475. 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno de esta 
Municipalidad. 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 225/15.  

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de febrero de 2015. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 98/15, iniciado por el Secretario de Obras y Servicios 
Públicos; y 

CONSIDERANDO:  

                                  Que en el expediente  mencionado se recomienda la ejecución de los trabajos de 
albañilería y terminación de 2 (dos) casas de la obra Terminación 23 Viviendas de Policía, sea declarada 
por administración; 

                                     Que la Secretaria de Hacienda informa la partida presupuestaria a la que se deberá 
imputar la obra y comunica que deberá realizarse el correspondiente acto administrativo (fs. 4); 

                        Por ello, en uso de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

ARTICULO 1º. Dispónese la ejecución por administración de la obra terminación 23 viviendas de la 
Policía Comunal, casas Parcela 9 y Parcela 10 (manzana 58b), ubicadas en el predio comprendido entre 
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las calles Colon, Av. Buenos Aires, F. Oro y calle sin nombre,. La misma se realizará de acuerdo a lo 
establecido por la Ley Orgánica de las Municipalidades, por un monto de $102.400.- (pesos ciento dos 
mil cuatrocientos). 

ARTICULO 2º. - El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.03.000 Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos – Fuente de Financiamiento 132 fondos afectados de origen Provincial –51.00.00. – 
Plan de Obras Municipales – Obra 76 – construcciones de vivienda social. 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno de esta 
Municipalidad. 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al registro oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 229/15. 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de febrero de 2015. 

VISTO las actuaciones municipales expediente 309/15, referido a solicitud se realice revaluaciones de las 
distintas partidas catastrales; y 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que se aprobaron las nuevas ordenanzas fiscales e impositivas que se encuentran 
vigentes para el año 2015;  

                                  Que la base imponible para el cálculo de las tasas municipales es de acuerdo a lo 
dispuesto en las ordenanzas la valuación fiscal; 

                                  Que es necesario determinar las nuevas valuaciones fiscales vigentes para el año 
2015; 

                                  Que se determinaron las valuaciones correspondientes a la tierra, el edificio y las 
mejoras y que para cumplimentar lo solicitado se hace necesario dictar un acto administrativo;  

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º. Fíjese las valuaciones fiscales, la valuación de la tierra, la valuación del edificio y la 
valuación de las mejoras que constan desde fojas 116 a 350 del expediente 309/15 como base imponible 
de los inmuebles para el cálculo de las tasas municipales para el año 2015. 
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ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno de esta 
Municipalidad. 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda, dese al archivo oficial del Municipio. Cumplido. 
ARCHÍVESE. 

Registrado bajo el número: 248/15. 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 18 de febrero de 2015. 

VISTO  las actuaciones municipales expte. nro. 421/15 iniciado por el área Recursos Humanos de esta 
Municipalidad, por el cual la agente municipal Nelly Solis reitera inasistencias injustificadas; y 

CONSIDERANDO:   

                                 Que el agente fue notificado por Memorandum de fecha 21 de enero de 2015, a 
justificar inasistencias de acuerdo a lo normado por el Art. 65 de la Ley 11757, bajo apercibimiento de 
quedar cesante por abandono (con copia del recibo obrante a fs. 1); 

   Que a fs. 12 obra Memorandum de fecha 4 de febrero de 2015 notificando a la 
agente que formule descargo correspondiente a faltas injustificadas;  

   Que a fs. 13 el área Recursos Humanos informa que la agente Nelly Solís se negó 
a recibir el mencionado Memorandum; 

                                    Que el área de Recursos Humanos a fs. 15 solicita la cesantía de la agente a partir 
del 18/02/15, atento lo establecido en el artículo 65º de la Ley 11757 en su último párrafo;  

   Que la Asesoría Letrada a fs. 16 dictamina que  habiéndose confirmado que la 
agente fue notificada pese a haberse negado a la firma de su recepción y que el plazo se encuentra 
cumplido, corresponde hacer lugar a la cesantía en virtud de lo prescripto del artículo 65º de la Ley 
11757; 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

ARTICULO 1º. Déjase cesante, a partir del día 18 de febrero de 2015, a la agente Nelly Solis, D.N.I. 
13.277.580, Legajo 1930, Personal técnico, categoría 5, jornada 48 horas, en el marco de las previsiones 
del articulo 65º Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires (Ley 
11.757). 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno  de esta 
Municipalidad. 
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ARTICULO 3°. Comuníquese  a  quienes  corresponda,  dése  al  archivo  oficial   del                  
Municipio. Cumplido. ARCHÍVESE 

 

Registrado bajo el número: 265/15. 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de febrero de 2015. 

VISTO el expediente Nº 271/15 iniciado por el Secretario de Coordinación ref. adquisición de un 
vehículo utilitario para el Centro Integrador  Comunitario del B° Quintanilla; y 

CONSIDERANDO  

                                 Que se ha requerido el correspondiente Llamado a Concurso de Precios nro. 1/15 
para la adquisición de un vehículo utilitario con un presupuesto oficial de 175.000.-, de acuerdo a lo 
previsto en la Ley Orgánica de las Municipalidades, por Decreto nro. 182/15; 

              Que a fs. 29 obra Acta de Apertura al Concurso de Precios nro. /15 de la cual se 
desprende que se ha presentado un único oferente correspondiente a la Firma Fiat Autonet S.A., quien 
cotiza el utilitario por un monto de $260.800.-; 

   Que la Comisión de Preadjudicación obrante a fs. 33 manifiesta que no procede la 
contratación del único oferente, por superar el valor establecido en el presupuesto oficial, ello de 
conformidad a lo establecido en el artículo 154 de la LOM; 

                                     Que atento lo mencionado se debe dejar sin efecto el llamado a Concurso y 
realizar uno nuevo; 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

ARTICULO 1°. Déjase sin efecto el llamado a Concurso de Precios nro. 1/15 y llámase a Concurso de 
Precios N° 1/15 segundo llamado para la adquisición de un vehículo utilitario para el Centro Integrador  
Comunitario del B° Quintanilla, con las siguientes características: 

Tracción delantera, furgón, puertas laterales corredizas. 

Motor 4 tiempos; 4 cilindros, tipo de combustible nafta sin plomo. 

ARTICULO 2°. Establécese un presupuesto oficial de $ 175.000.- (PESOS CIENTO SETENTA Y 
CINCO MIL), que se imputará a la Jurisdicción 111.01.03.000 – Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos– Fuente de Financiamiento 133 (fondos afectados de origen nacional) programa 51.57.00 Centro 
de Integración Comunitaria Partida 4.3.0.0 Maquinaria y Equipo.  
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ARTICULO 3º. Fíjase la fecha de apertura de ofertas para el día 2 de marzo de 2015, a las 10:00 horas, 
en el Palacio Municipal, Hipólito Irigoyen Nº 347 de Gral. Madariaga.  

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno de esta 
Municipalidad.- 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido,  
archívese.- 

 

Registrado bajo el número: 266/15. 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de febrero de 2015. 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro.535/15, iniciado por el Secretario de Obras y 
Servicios Públicos, donde solicita la necesidad del mejorado y consolidación del acceso a la Laguna “Los 
Horcones”; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                    Que en el expediente  mencionado se recomienda que la realización de la obra 
mejorado y consolidación de camino en el acceso a la Laguna “Los Horcones”, sea declarada por 
administración; 

           Que la Secretaria de Hacienda informa la partida presupuestaria a la que se 
deberá imputar la obra y comunica que deberá realizarse el correspondiente acto administrativo (fs. 6); 

        Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

ARTICULO 1º. Dispónese la ejecución por administración de la obra mejorado y consolidación de 
camino en el acceso a la Laguna “Los Horcones” II etapa. La misma se realizará de acuerdo a lo 
establecido por la Ley Orgánica de las Municipalidades, por un monto de   $ 298.640.- (pesos doscientos 
noventa y ocho mil seiscientos cuarenta). 

ARTICULO 2º. - El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.03.000 Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos – Fuente de Financiamiento 133 fondos afectados de origen nacional – 51.00.00. – 
Plan de Obras Municipales – Obra 80 – Mejoramiento de infraestructura sanitaria y redes de servicios 
públicos – Partida 4.2.2.0. Construcciones en bienes de dominio público. 
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ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno de esta 
Municipalidad. 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al registro oficial del Municipio. Cumplido, 
archívese. 

 

Registrado bajo el número: 267/15. 

 

GENERAL  JUAN MADARIAGA, 20 de febrero de 2015. 

 

VISTO el Expediente N° 555/15, ref. nota presentada por el Sr. José Francisco Ceballos por la cual 
renuncia al cargo que desempeñara en este Municipio, a partir del 09/02/15; y 

CONSIDERANDO:  

                                 Que dicha renuncia se efectúa de forma indeclinable; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

ARTICULO 1º. Acéptase, con retroactividad al día 9 de febrero de 2015, la renuncia al cargo al Sr. José 
Francisco Ceballos, D.N.I. Nº 30.832.446, Legajo 2376, como Personal mensualizado categoría 1 A8. 

ARTICULO  2º. El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno   esta 
Municipalidad. 

ARTICULO 3º.  Comuníquese  a  quienes  corresponda. Dése  al  registro  Oficial  del                      
Municipio. ARCHÍVESE. 

 

Registrado bajo el número: 276/15. 

 

     GENERAL  JUAN MADARIAGA, 24 de febrero de 2015. 
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VISTO el Expediente N° 489/15, ref. nota presentada por el Sr. Gonzalo Gomez, por la cual renuncia al 
cargo que desempeñara en este Municipio, a partir del 01/02/15, y; 

CONSIDERANDO:  

                                  Que dicha renuncia se efectúa de forma indeclinable; 

                    Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

ARTICULO 1. Acéptase, con retroactividad al día 01 de febrero de 2015, la renuncia al cargo al Sr. 
Gonzalo Gomez, D.N.I. Nº 33.268.723, Legajo 2346, quien desempeñaba tareas en la Secretaría de 
Deportes. 

ARTICULO 2°. Dése las gracias por los importantes servicios prestados a esta Municipalidad. 

ARTICULO 3°.  El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno  de esta 
Municipalidad. 

ARTICULO 4°.   Comuníquese  a  quienes  corresponda. Dése  al  registro  Oficial  del                      
Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 287/15. 

 

GENERAL  JUAN MADARIAGA, 25 de febrero de 2015. 

VISTO el Expediente N° 593/15, ref. nota presentada por el Sr. Sebastián González, por la cual renuncia 
al cargo que desempeñara en este Municipio, a partir del 01/02/15, y; 

CONSIDERANDO:  

                                  Que dicha renuncia se efectúa de forma indeclinable; 

                    Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1. Acéptase, con retroactividad al día 01 de febrero de 2015, la renuncia al cargo al Sr. 
Sebastián González, D.N.I. Nº 29.139.216, Legajo 2137, como Personal Obrero, categoría 1d A0, quien 
desempeñaba tareas en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 

ARTICULO 2°. Dése las gracias por los importantes servicios prestados a esta Municipalidad. 

ARTICULO 3°.  El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno  de esta 
Municipalidad. 

ARTICULO 4°.   Comuníquese  a  quienes  corresponda. Dése  al  registro  Oficial  del                      
Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 289/15. 

 

GENERAL  JUAN MADARIAGA, 25 de febrero de 2015. 

VISTO el Expediente N° 592/15, ref. nota presentada por la Sra. Carolina Henriquez, por la cual renuncia 
al cargo que desempeñara en este Municipio, a partir del 19/02/15, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que dicha renuncia se efectúa de forma indeclinable; 

 

                    Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

ARTICULO 1. Acéptase, con retroactividad al día 19 de febrero de 2015, la renuncia al cargo a la Sra. 
Carolina Henriquez, D.N.I. Nº 28.297.411, Legajo 2477, quien desempeñaba tareas en el Programa 
Nuestros Chicos, dependiente de la Secretaría de Deportes. 

ARTICULO 2°. Dése las gracias por los importantes servicios prestados a esta Municipalidad. 

ARTICULO 3°.  El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno  de esta 
Municipalidad. 

ARTICULO 4°.   Comuníquese  a  quienes  corresponda. Dése  al  registro  Oficial  del                      
Municipio. Cumplido, archívese. 
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Registrado bajo el número: 290/15. 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 25 de febrero de 2015. 

 

VISTO el expte. Nro. 513/15  por el cual el Club Atlético Cosme de nuestra ciudad, solicita eximición de 
los impuestos municipales; y 

CONSIDERANDO:   

                                  Que su situación se encuadra dentro de lo establecido en la Ordenanza 411/89; 

            Que  la misma  exime del pago de las tasas municipales a todas aquellas entidades 
de bien público sin fines de lucro;   

            Que  el Art. 40 de la L.O.M faculta al Departamento Ejecutivo a eximir del pago de 
las  tasas municipales a las entidades de bien publico sin fines de lucro;  

 

         Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

ARTICULO 1º. Eximir del pago de las tasas de municipales correspondiente al Ejercicio 2015 al Club 
Atlético Cosme de nuestra ciudad, del siguiente inmueble: 

- Circ. I – Secc. A – Mza. 47 – Parcela 16 – Partida 938 – Comercio 2715. 
- Circ. I – Secc. A- Mza. 23 – Parcela 14 – Partida 1171 – Comercio 2894. 

 ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno de esta 
Municipalidad. 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 
archívese. 

 

Registrado bajo el número: 291/15. 
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GENERAL JUAN MADARIAGA, 25 de febrero de 2015. 

 

VISTO el expte. Nro. 529/15  por el cual la Asociación Civil Unión Comunitaria de Gral. Madariaga 
“UNI.CO” de nuestra ciudad, solicita eximición de los impuestos municipales; y 

CONSIDERANDO:   

                                  Que su situación se encuadra dentro de lo establecido en la Ordenanza 411/89; 

            Que la misma  exime del pago de las tasas municipales a todas aquellas entidades 
de bien público sin fines de lucro;   

            Que el Art. 40 de la L.O.M faculta al Departamento Ejecutivo a eximir del pago de 
las  tasas municipales a las entidades de bien público sin fines de lucro;  

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

ARTICULO 1º. Eximir del pago de la tasa municipal por Servicios Generales correspondiente al año 
2015, a la Asociación Civil Unión Comunitaria de Gral. Madariaga “UNI.CO” de nuestra ciudad, del 
siguiente inmueble: 

- Circ. I – Secc. A – Mza. 79 – Parcela 19 – Partida 1118 – Maistegui 165. 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno de esta 
Municipalidad. 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 
archívese. 

 

Registrado bajo el número: 292/15. 

 

GENERAL  JUAN MADARIAGA, 25 de febrero de 2015. 
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VISTO el Expediente N°463/15, ref. nota presentada por el Sr. Sergio Alberto Tisera por la cual renuncia 
al cargo que desempeñara en este Municipio, a partir del 01/02/15; y 

CONSIDERANDO:  

                                 Que dicha renuncia se efectúa de forma indeclinable; 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

ARTICULO 1º. Acéptase, con retroactividad al día 1 de febrero de 2015, la renuncia al cargo al Sr. 
Sergio Alberto Tisera, D.N.I. Nº 32.172.900, Legajo 2234, como Personal Obrero categoría 1da A0. 

ARTICULO  2º. El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno de  esta 
Municipalidad. 

ARTICULO 3º.  Comuníquese  a  quienes  corresponda. Dése  al  registro  Oficial  del                      
Municipio. ARCHÍVESE. 

 

Registrado bajo el número: 293/15. 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 25 de febrero de 2015. 

VISTO el expediente N° 591/15 ref. nota presentada por la agente Municipal Sra. Sara Mabel Augusto, 
renunciando al cargo que desempeñara en este Municipio, a partir del día 01 de marzo de 2015, y; 

CONSIDERANDO:  

                                  Que la misma está fundamentada en razón de acogerse al beneficio de la jubilación,  

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones;       

  

EL  INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA, 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Acéptase, a partir del día 01 de marzo de 2015, la renuncia a la Sra. Sara Mabel 
Augusto, D.N.I. N° 5.289.204, Legajo 786, Personal Técnico, categoría 14, jornada de 48 horas 
semanales, para acogerse al beneficio de la Jubilación ordinaria, con anticipo jubilatorio.  

ARTICULO 2º. El presente decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno de esta 
Municipalidad.  

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese.  

 

Registrado bajo el número: 294/15. 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 25 de febrero de 2015. 

VISTO el expediente N° 590/15 ref. nota presentada por la agente Municipal Sra. Soledad Leonor 
Velazquez, renunciando al cargo que desempeñara en este Municipio, a partir del día 01 de marzo de 
2015, y; 

CONSIDERANDO:  

                                  Que la misma esta fundamentada en razón de acogerse al beneficio de la jubilación,  

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones;       

         

EL  INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA, 

DECRETA 

ARTICULO 1º. Acéptase, a partir del día 01 de marzo de 2015, la renuncia a la Sra. Soledad Leonor 
Velazquez, D.N.I. N° 5.794.070, Legajo 780, Personal Servicio, categoría 10, jornada de 42 horas 
semanales, para acogerse al beneficio de la Jubilación ordinaria, con anticipo jubilatorio.  

ARTICULO 2º. El presente decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno de esta 
Municipalidad.  

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese.  

 

Registrado bajo el número: 295/15. 


